RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0003002, Ent. N° 6836/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la transferencia a la Agencia Nacional de Vivienda de las sumas referentes a las actividades en el Programa de Construcción de Viviendas “Cañada Aparicio Sector III”;
RESULTANDO: 1) que con fecha 14/05/2013 se remitieron las actuaciones relativas a las Resoluciones 02963/2013 y 03133/2013 del Intendente de Maldonado disponiendo:

1.1) Dejar sin efecto el nuevo llamado a Licitación para el Sector III del Programa “Cañada Aparicio” dispuesto en el Numeral 2º de la Resolución Nº 0.6777/2012 de fecha 26 de setiembre de 2012 recaída en expediente 2011-88-17694 de la Intendencia y encomendar a la Agencia Nacional de Vivienda, la realización de las obras requeridas para la construcción de las viviendas previstas en dicho Sector en el marco del Convenio Interinstitucional de fecha 4 de noviembre de 2011;
1.2) Dar en administración el predio correspondiente a las Manzanas M y H del Programa “Cañada Aparicio Sector III”, identificado por el Padrón Nº 25.197 a la Agencia Nacional de Vivienda en el marco del Convenio Interinstitucional de fecha 4 de noviembre de 2011 y con el alcance establecido en el Decreto 45/2010 de 1 de febrero de 2010, autorizándola a efectuar todas las actividades requeridas para cumplir con la finalidad de dicho Convenio;
1.3) Autorizar “ad referéndum” de la intervención del Tribunal de Cuentas, la transferencia de fondos a la Agencia Nacional de Viviendas de hasta $ 54:000.000 a los efectos de solventar los egresos correspondientes a las obras y actividades complementarias de las Manzanas M y H del Padrón Nº 25.197 del programa de viviendas “Cañada Aparicio Sector III” teniendo en cuenta el cronograma tentativo de desembolsos previsto para las mismas, fondos que serán imputados al Auxiliar 5107352 en donde se ha realizado la reserva presupuestal;
1.4) Disponer “ad referéndum” de la intervención del Tribunal de Cuentas, la transferencia de $ 11:560.112 a la Agencia Nacional de Vivienda en concepto de adelanto correspondiente a la suma de los importes de los cuatro primeros meses de trabajo de acuerdo con el cronograma de obra  que forma parte de estas actuaciones, transferencia que se realizará con fondos del Fideicomiso de Vivienda que administra AFISA.  Con la rendición de cuentas que realizará la Agencia Nacional de Vivienda respecto a la certificación de los avances de obra mensuales se realizará el registro del gasto y los pagos correspondientes;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 31.07.13 acordó observar los convenios suscritos con la Agencia Nacional de Viviendas, así como los gastos derivados de los mismos; observar las transferencias de fondos dispuestas a favor de la Agencia Nacional de Viviendas y observar el Contrato de Fideicomiso celebrado con República AFISA, así como los gastos derivados del mismo;
3) que en esta oportunidad se remite a los efectos de su intervención la suma de $ 21:991.969;
4) que según información contable de fecha 2.12.15 el referido gasto se imputó con cargo al rubro 5107352160-“Viviendas Obra por Contrato”-5381-“Viviendas”, señalándose que al momento de la imputación preventiva el rubro contaba con disponibilidad presupuestal;

CONSIDERANDO: que la imputación remitida está incluida en el gasto que fuera oportunamente observado (Resultando2);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto por Resolución de fecha 31.7.13;

2) Devolver las actuaciones.
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